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 S‘Señor (a) K)

Gerente \ 
BANCO DAV|V|ENDA O
AVEN|DA EL DORADO 68 C 61 P 10

BOGOTA — D.C.

Asunto: “SOLlC/TUD DE EMBARGO SUMAS DE D/NERO Y

DEMAS PRODUCTOS BANCAR/OS."

Apreciado (a) Señor (a) Gerente:

En el proceso de Cobro Coactivo No. 66001 129000020160049500, que adelanta la
Dirección Seccional de Administración Judicial, mediante Resolución No.
DESAJPEGCC23—7069 del 25 de octubre de 2023, la cual anexo, se decretó el embargo
de las sumas de dinero depositadas en esa entidad bancaria, en cuentas corrientes, de

ahorros, certificados de depósitos a término fijo a cualquier otro documento representativo
de dinero, a nombre del señor BBVA SEGUROS DE VlDA COLOMBlA S.A.

,
identificada

con NlT No. 800240882
.

La anterior medida se limita a la suma de CATORCE M|LLONES ClENTO CINCUENTA Y
SElS MlL C|NCUENTA Y NUEVE PESOS MſſE ($14.156.059, 00), conforme los limites
establecidos en el art. 838 del ET. Art. 1387 del C.Co., Art. 9 de la ley 1066 de 2006 y el
Art. 837-1 del E.T.

'

Con los valores retenidos deberá constituirse un depósito judicial en el Banco Agrario en la
cuenta de Depósito Judicial de la Jurisdicción Coactiva, dentro de los tres (3) días Siguientes
al recibo de la presente comunicación.

Los datos para la constitución de depósito son los siguientes:

BANCO AGRARIO DE COLOMBlA

NOMBRE DEL JUZGADO O ENTIDAD QUE REC|BE

Dirección Seccional Administración Judicial Coactiva

NúMERo DE cuENTA

No. 660019196002

NOMBRE O RAZÓN SOC|AL DEL CONSlGNANTE

Banco Davivienda

NÚMERO DEL EXPED|ENTE

66001 1290000201 60049500

CLASE DE DEPÓS|TO Y CONCEPTO

MULTA
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DEMANDANTE

D|RECC|ON SECC|ONAL DE ADM|NS|TRAC|ON JUDlClAL

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (demandante)
N|T… 8001659409

OBLIGADO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (obligado)
NIT No. 800240882

.

Es del caso precisar que el Art. 839-1, parágrafo 3 del Estatuto Tributario, señala:

Que las entidades, a quienes se Ies comunique los embargos, que no den cumplimiento

oportuno con las obligaciones impuestas por las normas, responderán solidariamente con

el constituyente por el pago de la obligación.

Con el fin de dar cumplimiento a la presente Solicitud, para el caso de cuentas de ahorro,
favor tener en cuenta los límites de inembargabilidad estipulados en el Decreto 0564 de

1996 y el Articulo 837-1 del ET.; y para el caso de cuentas pensión se contemple lo

establecido en el Numeral 50 del Art. 134 de la Ley 100 de 1993.

Agradezco una vez materializada la medida y constituidos los depósitos judiciales
correspondientes, se remita a esta División copia de la transacción ante el Banco Agrario,
detallando fecha de la operación, valor y número de expediente al email:

cobcoaper@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ARIAS

Abogado Ejecutor
cpquint Consecutivo Sigobius DESAJPEGCC23-7070
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